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Resumen 

Antecedentes: Las violencia basada en género (VBG) en migrantes ha mostrado un 

incremento durante los últimos años, esto debido a que países de la región como Venezuela 

y Colombia han suscitado acontecimientos en donde ha expuesto a sus habitantes a ser 

víctimas de vulneración de derechos, desencadenando cuadros patológicos como el 

trastorno de estrés postraumático, dejando secuelas que afectan a su calidad de vida. 

Objetivo: Determinar el trastorno del estrés postraumático en migrantes sobrevivientes de 

violencia basada en género en la ciudad de Cuenca-Ecuador durante el año 2023. 

Metodología: Estudio cuantitativo, observacional, descriptivo, de corte transversal. La 

muestra es de 90 personas sobrevivientes de VBG de ambos sexos, mayores o igual de 18 

años hasta 60 años atendidos en la Fundación Haciendo Panas durante el año 2023. La 

recolección de datos se realizó mediante la aplicación de la ficha sociodemográfica y la 

Escala de Gravedad de Síntomas del Trastorno de Estrés Postraumático versión forense. El 

análisis estadístico es descriptivo mediante frecuencias, porcentajes, media, mediana moda 

y desviación estándar de acuerdo a las variables. Resultados: El 68,9% de los participantes 

presentaron síntomas de trastorno de estrés postraumático, por su parte el género (p = 

0,01) y la ocupación (p = 0,01) tuvieron una relación estadísticamente significativa con la 

gravedad del TEPT. Conclusiones: Se logró cumplir con los objetivos planteados en el 

estudio, se determinó que existe una relación entre el TEPT con el género femenino y que 

se encuentran empleadas. 

Palabras clave del autor: estrés postraumático, migrantes, violencia, género 
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Abstract 

Background: Gender-based violence in migrants has shown an increase in recent years, due 

to events in countries such as Venezuela and Colombia that have exposed their inhabitants 

to be victims of rights violations, triggering pathological conditions such as post-traumatic 

stress disorder, leaving sequelae that affect their quality of life. Objective: To determine post-

traumatic stress disorder in migrant survivors of gender-based violence in the city of 

Cuenca-Ecuador during 2023. Methodology: Quantitative, observational, descriptive, cross-

sectional study. The sample consists of 90 survivors of VBG of both sexes, aged 18 years or 

older up to 60 years, treated at the Haciendo Panas Foundation during 2023. Data collection 

was carried out through the application of the sociodemographic record and the Forensic 

Version of the Posttraumatic Stress Disorder Symptom Severity Scale. The statistical 

analysis is descriptive using frequencies, percentages, mean, median mode and standard 

deviation according to the variables. Results: 68.9% of participants presented symptoms of 

post-traumatic stress disorder. Gender (p = 0.01) and occupation (p = 0.01) had a 

statistically significant relationship with PTSD severity. Conclusions: The objectives set out in 

the study were achieved. It was determined that there is a relationship between PTSD and 

female gender and that they are employed. 

Author Keywords: violence, partner violence, gender violence, students 
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1. Introducción 

La violencia basada en género (VBG) se define como toda acción física, psicológica y 

sexual en contra de la voluntad de la persona, que busque dañar su integridad únicamente 

por su género, tanto en espacios públicos como en privados (1). Las personas 

sobrevivientes de VBG tienden a desencadenar diversas patologías después de haber sido 

víctimas de cualquier tipo de violencia, como es el estrés postraumático. El trastorno de 

estrés postraumático (TEPT) es una condición psicopatológica en donde la persona que ha 

sufrido o experimentado algún hecho violento o traumático, desencadena alteraciones en 

sus esferas mentales, impidiéndole mantener un estado mental saludable, lo cual se puede 

reflejar en los migrantes sobrevivientes de VBG, ya que al haber sido expuestas a 

situaciones amenazantes y de agresividad, no pueden llevar una vida plena y tranquila (2). 

De acuerdo a la Declaratoria Universal de Derechos Humanos, promueve la igualdad, 

libertad y reconoce los derechos de las personas independientemente de la nacionalidad 

que sean (3), sin embargo, los casos de VBG continúan reflejándose día a día, sobre todo 

en la población migrante (4). Por ello, entró en vigor la Convención Interamericana para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, en donde las instituciones 

públicas de cada país de la región y ONG han mostrado su respaldo y trabajo en contra la 

violencia de género (5). 

Según el último reporte de la OMS, alrededor del 30% de mujeres en el mundo han sufrido 

algún tipo de violencia (6). En el Ecuador, el 64,9% han sido violentadas ya sea de forma 

fìsica, psicològica o sexual (7), mismas que lograron entrar en diferentes programas que 

ofrecen las instituciones públicas y ONG como parte de su proceso de integración en las 

ciudades que residen; sin embargo, no se reflejan investigaciones que evidencien las 

afectaciones que traen consigo las personas sobrevivientes de VBG. Por lo expuesto, el 

objetivo de este estudio determinar el trastorno de estrés postraumático en migrantes 

sobrevivientes de violencia basada en género. 
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2. Planteamiento del problema 

Según el Alto Comisionado de la Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), existen 

más de 89,34 millones de personas desplazadas de sus países como resultado de la 

violencia, persecución y conflicto, los cuales se presentan vulnerables y muestran un alto 

índice de estrés postraumático (8). De igual manera el ACNUR registro uno de sus años con 

una estadística pronunciada por el desplazamiento forzado; para el año 2022, debido a la 

violencia y a la vulneración de los derechos humanos, se habían desplazado forzosamente 

alrededor de 108,4 millones de personas, mostrando así un incremento de casi 19 millones 

de personas con respecto al año 2021, siendo esta cantidad superada por habitantes de 

países como Somalia, Ecuador y Países Bajos, es decir de cada 74 personas alrededor del 

mundo, 1 ha tenido que salir de su país de manera forzada (9). De acuerdo a la Revista 

Latinoamericana de Derecho Internacional, las personas migrantes que han tenido que huir 

de su país de manera forzada, muestran altos niveles de estrés postraumático, generando 

dificultades en su proyecto de vida (10). En el mundo cerca de 736 millones de mujeres 

experimentan algun tipo de violencia, la màs frecuente son fisicas y sexuales (11). 

En América Latina y el Caribe, cerca de 9 millones de mujeres y niñas son víctimas de 

violencia por el simple hecho de ser mujeres, lo que les obliga a huir de sus hogares en 

busca de refugio (1), en donde a través de diversos actores sociales han trabajado y 

empleado acciones para atención psicosocial debido al trauma que padecen las personas al 

llegar a su lugar de destino (12). En el Ecuador durante el año 2021 se reportaron 111.197 

llamadas al ECU 911 por violencia basada en género (13). Un estudio realizado con 113 

mujeres venezolanas que radican en la ciudad de Quito, indicó que el 72% es sobreviviente 

de algùn tipo de violencia de género, sin embargo durante la pandemia se evidencio un 

incremento considerable de VBG, esto debido a que las mujeres se mantuvieron en el 

encierro con el agresor (14). 

La violencia basada en género conlleva a desencadenar cuadros patológicos en las 

personas sobrevivientes de cualquier tipo de violencia, como el trastorno de estrés 

postraumático en donde las agresiones físicas, psicológicas y sexuales hacia las mujeres, 

son factores que predisponen a este trastorno (15). Según datos de la OMS, las 

consecuencias para la salud en mujeres que sufren violencia basada en género, son la 

ansiedad, depresión y estrés postraumático (6). Por lo expuesto la pregunta de 

investigación de este estudio es: ¿Cuál es la gravedad del trastorno de estrés postraumático 

en los migrantes sobrevivientes de violencia basada en género en la ciudad de Cuenca – 

Ecuador en el año 2023? 
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3. Justificación 

La presente investigación responde a la necesidad de visibilizar el trastorno de estrés 

postraumático en migrantes sobrevivientes de violencia basada en género dentro de la 

región, y poseer una mejor comprensión sobre la problemática dentro de la dimensión 

psíquica de estas personas. El estudio se encuentra dentro del área 10 “Lesiones auto 

infligidas y violencia interpersonal.” y de la línea Violencia de las prioridades de 

investigación del MSP, y dentro de la línea de Accidentes y Violencia de las líneas de 

investigación de la Universidad de Cuenca. 

La investigación será de contribución para estructurar y gestionar planificaciones para la 

atención a los sobrevivientes de violencia basada en género de la Fundación Haciendo 

Panas, así como también complementaran datos que poseen las diferentes áreas de la 

organización que intervienen con esta población. El personal de asistencia humanitaria que 

trabaja con la población migrante y refugiada será beneficiada con los resultados ya que 

podrán poseer un enfoque más amplio de esta problemática social, a su vez sensibilizar a 

las diferentes entidades públicas y privadas acerca de las realidades que enfrentan los 

sobrevivientes de tortura. Los resultados serán difundidos por la Universidad de Cuenca. 
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4. Fundamento teórico 

4.1 Trastorno de estrés postraumático 

Comenzamos definiendo al estrés postraumático como el estado alterado de una persona 

en sus funciones cognitivas y comportamentales tras haber experimentado un suceso 

repentino que puso en riesgo su vida lo que provoca a su vez una disfuncionalidad a nivel 

biopsicosocial (16). Estas alteraciones conllevan a que la persona tenga cambios en su 

comportamiento y estado de ánimo, pesadillas, paranoia y recuerdos constantes del hecho. 

En cuanto a datos epidemiológicos, la ONU estima que más del 50% de la población en el 

mundo están propensas a cualquier incidente traumático en lo que va de toda su vida, 

tomando en contexto aquellas zonas en conflicto armado que se encuentran en distintos 

puntos del mundo actualmente como algunos países de Medio Oriente y África, no obstante, 

no todos se derivan a un trastorno de estrés postraumático (17). 

Si bien todas las personas experimentamos en nuestras vidas acontecimientos negativos, 

son aquellos eventos traumáticos que ponen a una persona en estado de “shock”, lo cual 

hace que la sensación de miedo, angustia y temor se derive en un trauma. Por otra parte, 

podemos pensar porque algunas personas desarrollan TEPT y otras no, y esto depende de 

los recursos personales que tenga la persona para manejar situaciones que los pongan en 

peligro y como lo enfrentan y las capacidades que hayan desarrollado a lo largo de su vida, 

sin embargo esto no quiere decir que estén ausentes de desarrollar esta patología clínica. 

Cabe mencionar que el TEPT puede presentarse en cualquier etapa de nuestra vida, pero 

se muestra con más frecuencia en personas adultas jóvenes, es decir con edades 

comprendidas entre los 21 y 25 años aproximadamente ya que son los que se encuentran 

más propensos a escenarios riesgosos (18). 

Dentro del DSM-5 lo caracteriza por haber sido sujeto de amenazas, expuesto a la muerte, 

haber sufrido heridas graves o ser víctima de violencia sexual, a lo cual desencadena varios 

síntomas como recuerdos o pesadillas constantes, conductas alteradas como si estuviera 

experimentando nuevamente el suceso traumático, cuadros de ansiedad, depresión y 

respuestas fisiológicas abruptas por evitar constantemente aspectos que se relacionen al 

evento traumático, además por cambios negativos en las esferas cognitivas – afectivas y 

estados de alerta persistentes (19). El TEPT ha sido un trastorno que ha afectado a las 

personas en el transcurso de la historia y que hasta la actualidad ha demostrado que nadie 

está exento de padecerla y que muchas de las situaciones que se puedan llegar a 

experimentar como accidentes de vehículos, desastres naturales, guerras, conflictos 

armados o atentados pueden ocurrir en cualquier parte del mundo. Para ello, se puede 
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determinar como ejemplos aquellos contextos históricos como fue la primera y segunda 

guerra mundial, la guerra de Vietnam o la guerra de Afganistán en donde los soldados que 

participaron en dichos conflictos y sobrevivieron a ello, posteriormente comenzaron a sufrir 

alteraciones en el comportamiento y en el estado de ánimo, debido a que durante su 

instancia en la guerra estuvieron constantemente expuestos a la muerte y a situaciones de 

violencia que promovían a que los soldados estén en estresados y ansioso por largos 

periodos de tiempo. Sin embargo, es importante señalar que el trastorno de estrés 

postraumático no solamente se adhiere a situaciones de guerra y violencia, sino también a 

sucesos en los que la persona fue testigo de un hecho o acontecimiento impactante y 

obligado a verlo desembocando un arrebato emocional como observar la tortura o asesinato 

un ser querido (20). 

Se han realizado estudios para establecer en que género hay más predisposición de 

padecer un TEPT en donde se encontraron que las del género femenino muestran una 

mayor incidencia a padecer un estrés postraumático que el género masculino esto debido a 

experiencias de abuso y violación, respuesta biológica u hormonal y factores sociales que 

contribuyen a que puedan ser más susceptibles a padecer esta patología (16). Por otra 

parte, en una investigación sobre la asociación del estatus económico y el logro educativo 

con el trastorno de estrés postraumático, infiere en que aquellas personas con bajos 

recursos económicos o personas que se encuentran desempleadas y sujetos con baja 

escolaridad, son más propensas a padecer un TEPT (17). 

En base a lo mencionado, actualmente en nuestro contexto las migrantes venezolanas y 

colombianas han tenido que salir a diferentes países de la región por la crisis 

socioeconómica, pero a su vez, algunas de las mujeres han sido víctimas de violencia 

basada en género tanto en su país de origen, durante el transito migratorio como en el lugar 

de destino, afectando a su salud mental provocando cuadros de ansiedad y estrés 

postraumático. Es indiscutiblemente como esta problemática afecta a mujeres migrantes, 

sino también a mujeres ecuatorianas que muchas de las veces llegan a ser asesinadas, 

generando una poca respuesta de las entidades del estado para responder a condenar 

estos actos femicidas. Por tal motivo, se toma como referencia la Escala de Gravedad de 

Síntomas del Trastorno de Estrés Postraumático según el DSM-5 versión forense, el cual 

fue aplicado en un estudio realizado en víctimas de violencia basada en género, resultando 

útil para este tipo de investigaciones ya que determina si una persona padece o no TEPT, la 

frecuencia de los síntomas, la posible simulación y la disfuncionalidad en su vida diaria 

posterior al suceso traumático (21). 
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4.2 Migrantes sobrevivientes de violencia de género 

Partimos definiendo a los migrantes en donde, según la Organización Internacional para las 

Migraciones (OIM), son el traslado de un grupo de personas hacia otro territorio o Estado, 

debido a diferentes causas como por ejemplo lo realizan de forma voluntaria, por la 

situación económica del país, inseguridad, conflicto armado o desplazamiento forzado del 

lugar de donde viven, siendo esta ultima la que se ha observado en los países de 

Latinoamérica durante los últimos 20 años (22). 

Según el Alto Comisionado de la Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), existen 

más de 82.4 millones de personas desplazadas de sus países como resultado de la 

violencia, persecución y conflicto, los cuales se presentan vulnerables y muestran un alto 

índice de estrés postraumático (10). 

En nuestro contexto, se ha dado un incremento relevante de personas migrantes de 

nacionalidad venezolana en el país, según el Ministerio de Gobierno, desde el 2019 al 2020 

ingresaron al Ecuador cerca de 1.9 millones de venezolanos de los cuales alrededor de 500 

mil se encuentran residiendo dentro del país (23). Sumado a esto, aquellas personas que 

han llegado al país de forma irregular, aumenta las posibilidades de que se vulneren sus 

derechos, como es la violencia basada en género, siendo niñas, niños, adolescescentes y 

mujeres las más afectadas (24). 

En un estudio realizado por ACNUR y HIAS en el año 2023 en el Ecuador reflejo que el 93% 

de las mujeres en situación de movilidad humana fueron víctimas de violencia de genero 

durante el trayecto migratorio y que el 42% indico haber sido violentada sexualmente (25). 

Por otra parte, l@s migrantes lesbianas, gay, bisexuales, transexuales, intersexuales y 

queer (LGTBIQ+) también muestran un índice considerable de sufrir violencia, de acuerdo a 

cifras establecida por el ACNUR desde octubre de 2019 a septiembre de 2020, en el mundo 

fueron asesinadas 350 personas transgenero, mostrando un incremento del 6% a 

comparación del año anterior, de los cuales el 98% eran mujeres transgénero y el 86% de 

estos crímenes se suscitó en Centro y Sudamérica (26). 

La violencia basada en género es toda acción física, psicológica y sexual en contra de la 

voluntad de la persona, que busque dañar su integridad únicamente por su género, tanto en 

espacios públicos como en privados (1). Dentro de la ley ecuatoriana divide a siete tipos de 

violencia a las cuales pueden estar expuestas las mujeres, las cuales son: física, 

psicológica, sexual, patrimonial o económica, simbólica, política y gineco-obstétrica 

generando problemas de salud físico y mental. 
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La violencia física consiste en las agresiones, golpes o acciones que producen dolor hacia 

la persona. La violencia psicológica conlleva el menosprecio hacia la persona, humillaciones 

e insultos que busquen afectar a su autoestima. La violencia sexual es el abuso y la 

violación que sufre la persona por el empleo de la fuerza por parte del victimario. Violencia 

patrimonial o económica es controlar el dinero de la pareja impidiéndole su libre ejercicio de 

sus derechos. Violencia simbólica es el uso de la imagen de una mujer en publicidad para 

vender algún producto, asociándolo a ella también como si fuera un objeto de venta. La 

violencia política es el desprestigio hacia una mujer líder en el ámbito político mediante 

mensajes de odio y rechazo con el objetivo de que no continúe con sus funciones. Por 

último, la violencia gineco-obstétrica so aquellas acciones en donde la mujer enfrenta 

maltratos médicos en la atención, afectándola a recibir el acceso al servicio de salud digno, 

así como también a no decidir por sí misma que hacer o no con su cuerpo y su sexualidad 

(5). 

De acuerdo a un estudio realizado a mujeres sobrevivientes de violencia en la ciudad de 

Portoviejo, el 100% de mujeres fueron violentadas por su pareja o ex pareja, generando un 

Trastorno de Estrés Postraumático agudo, crónico y de inicio moderado (27). Así mismo, en 

otro estudio realizado en una adolescente refugiada de 17 años, se evidencia las 

consecuencias de la violencia basada en género, en donde la adolescente presentaba un 

cuadro patológico de TEPT, debido a los eventos traumáticos que sufrió en su país de 

origen y en el trayecto migratorio (12). Sin embargo, estos tipos de violencia pueden 

muchas de las veces llevar a la muerte de la mujer, según datos de la Fundación Aldea, 

desde el 1 de enero al 3 de septiembre del presente año se han registrado en el Ecuador 

206 muertes violentas de mujeres por razones de género, en donde la provincia del Azuay 

registra a 8 casos de femicidio (28). 

Desde el punto de vista médico legal, es importante la intervención del personal para que 

pueda contribuir con la identificación en los casos de violencia basada en género, como son 

las lesiones físicas y psicológicas que sufren las víctimas, permitiendo que los exámenes 

médicos puedan contribuir para las investigaciones de los casos. Así también, realizar la 

debida valoración para conocer el tiempo de incapacidad y la restitución de sus derechos. 

Además, permite contribuir en los debidos procesos de juicio con el informe que permita 

esclarecer quien es el agresor o en casos de femicidio cuales fueron las causas y las 

pruebas de dicho suceso. 
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5. Objetivos 

5.1 Objetivo general 

Determinar el trastorno de estrés postraumático en migrantes sobrevivientes de violencia 

basada en género en la Fundación Haciendo Panas. Cuenca.2023 

5.2 Objetivos específicos 

1.- Identificar las características sociodemográficas de la población de estudio (edad, 

género, nacionalidad, estado civil, motivo de salida del país, ocupación, tipo de violencia). 

2.- Determinar la presencia de trastorno de estrés postraumático mediante la Escala de 

Gravedad de Síntomas del Trastorno de Estrés Postraumático según el DSM-5 versión 

forense. 

3.- Identificar la gravedad de trastorno de estrés postraumático y su relación con variables 

sociodemográficas afines. 

6. Diseño metodológico 

6.1 Tipo de estudio y diseño general 

Es un estudio observacional, descriptivo, de corte transversal que nos permitió conocer la 

presencia y gravedad de los trastornos de estrés postraumático en migrantes sobrevivientes 

de violencia basada en género que fueron atendidas en la “Fundación Haciendo Panas” y 

su relación con las variables sociodemográficas. 

6.2 Universo y muestra 

Se trabajó con toda la población que se encuentra asistiendo o recibiendo atención en el 

área de psicología de la “Fundación Haciendo Panas” que corresponde 90 personas 

migrantes sobrevivientes de violencia basada en género de ambos sexos con edad ≥ de 18 

hasta 60 años durante el periodo año 2023. 

6.3 Criterios de inclusión y exclusión 

Inclusión: Migrantes de ambos sexos sin limitación en auto identificación en relación al 

género, mayores o igual de 18 años hasta 60 años, personas voluntarias que desearon 

participar en la investigación y que firmaron el consentimiento informado. 

Exclusión: Personas que no firmaron el consentimiento informado y/o que no desearon 

continuar en el estudio, presencia de discapacidad física e intelectual, cuestionarios no 

contestados y datos incompletos. 
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7. Método, técnica, instrumentos y procedimientos 

7.1 Método: Observacional 

7.2 Técnica: Encuesta 

7.3 Instrumentos: Se elaboró una ficha sociodemográfica (ver Anexo B) para la recolección 

de datos y se utilizó el test validado Escala de Gravedad de Síntomas del Trastorno de 

Estrés Postraumático según el DSM-5 versión forense (ver Anexo C). 

La Escala de Gravedad de Síntomas del Trastorno de Estrés Postraumático según el DSM-

5 versión forense, se trata de un instrumento de evaluación estructurado, de administración 

heteroaplicada, en un formato de tipo Likert de 0 a 3 según la frecuencia e intensidad de los 

síntomas. Esta escala cuenta con una parte nuclear (EGS-R) y con una parte 

complementaria. La parte nuclear consta de 21 ítems centrales (rango: 0-63 puntos) en 

correspondencia con los criterios diagnósticos del DSM-5, 5 hacen referencia a la intrusión 

(rango: 0-15), 3 a la evitación conductual/cognitiva (rango: 0-9), 7 a las alteraciones 

cognitivas y al estado de ánimo negativo (AC/EAN) (rango: 0-21) y 6 a la hiperactivación 

(rango: 0-18), así como 4 adicionales referidos a la disociación (rango: 0-12). 

Esta parte nuclear ha mostrado unas propiedades psicométricas adecuadas en la población 

española: una consistencia interna satisfactoria para la puntuación total de 21 ítems (= 

0.91), así como para los cuatro núcleos de síntomas específicos del TEPT (valores 

comprendidos entre 0.72 y 0.79); a su vez, la consistencia interna de los ítems adicionales 

sobre síntomas disociativos fue de 0.73. 

Por otra parte, la eficacia diagnóstica de esta escala es muy alta (82,5%) si se establece un 

punto de corte global de 20 en la parte nuclear de 21 ítems y unos puntos de corte parciales 

de 4, 4, 6 y 6 en las subescalas de intrusión, evitación, alteraciones cognitivas/estado de 

ánimo negativo e hiperactivación, respectivamente. La parte complementaria consta de una 

subescala de disfuncionalidad (6 ítems, rango: 0-18) para evaluar el grado de afectación 

global relacionado con el suceso traumático (= 0.82) y también de una subescala de 

simulación de 6 ítems binarios (sí-no, rango: 0-6), elaborada específicamente para este 

estudio. 

7. 4 Procedimientos 

- Se entregó una carta de solicitud a la presidenta de la fundación Haciendo Panas para 

poder contar con su aprobación y ejecutar la investigación con las personas focalizadas en 

la institución. 
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- Se coordinó con el área de psicología para la identificación de la población que participó 

en la investigación y se les notificó sobre los objetivos de participar en el estudio, posterior a 

ello se les entregó el consentimiento informado (ver Anexo D) en donde se garantiza la 

confidencialidad de su información, los riesgos y beneficios que conlleva su participación en 

esta investigación. 

- Se revisó la información brindada por los participantes y se procedió a ingresar los datos 

recolectados en el programa SPSS. 

7.5 Aspectos éticos 

- El protocolo de investigación fue evaluado y aceptado para su ejecución por el Comité de 

Bioética en Investigación del Área de la Salud CEISH. 

- Previamente a la aplicación de los instrumentos, se explicó a la población de estudio sobre 

el objetivo de la investigación y si estaban de acuerdo o no, firmaron el consentimiento 

informado el cual garantiza que la información sea confidencial y los beneficios que pueden 

otorgar al contribuir con su participación. 

- Esta investigación siguió los Principio Éticos de los Psicólogos. 

- La investigación no presenta conflicto de intereses. 

8. Plan de tabulación y análisis 

8.1 Métodos y modelos de análisis 

Se ingresó los datos al programa Statistical Package for Social Sciences (SPSS) versión 24 

(con licencia educativa). Para las variables cuantitativas se aplicó la prueba de bondad de 

ajuste de Kolmogórov-Smirnov (KS) que analizaron, las medidas de tendencia central y de 

dispersión, por medio del valor de la distribución de los datos: normal/paramétrica (p > 0,05) 

usó: Media (ż) y Desviación Estándar (DE) o si tiene distribución no normal/no paramétrica 

(p < 0,05) se aplicó: Mediana (Me) con su Rango de variación (Mínimo - Máximo). 
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9. Resultados 

En primera instancia se caracterizó al grupo de estudio de acuerdo a las variables 

sociodemográficas (edad, género, nacionalidad, estado civil, motivo de salida del país, 

ocupación y tipo de violencia). En la tabla 1, se presentan estos datos descriptivos. En los 

grupos de edad y estado civil, cinco de cada 10 participantes se encontraban entre los 35 a 

64 años (adulto maduro) y divorciada (o); con respecto al género y ocupación, seis de cada 

10 participantes se identifican como femenino y empleado; tres de cada 10 participantes se 

identificaron dentro del colectivo LGTBIQ+; siete de cada 10 son de nacionalidad 

venezolana; y el tipo de violencia que más se observó fue de tipo psicológica y sexual con 

un 73,33%. 

Tabla 1. Características sociodemográficas de los migrantes sobrevivientes de violencia 
basada en género de la fundación Haciendo Panas, Cuenca 2023. 

Variables N =90 100% 

 Adolescentes 4 4,44 

Grupos de 

edad 

Plena juventud 17 18,89 

Adulto joven 27 30,00 

 Adulto maduro 42 46,67 

 Masculino 5 5,56 

Género Femenino 58 64,44 

 Otro* 27 30,00 

Nacionalidad 
Colombiana 31 34,44 

 Venezolana 59 65,56 

 Soltera 13 14,44 

 Casada 23 25,56 

Estado civil 
Divorciada 41 45,56 

 Viuda 13 14,44 

 Situación económica 52 52,8 

Motivo de salida 

del país 

Inseguridad 29 32,2 

 Persecución política 9 10,0 

 Empleado 51 56,67 

Ocupación Negocio Propio 21 23,33 
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 Vendedor ambulante 18 20,00 

 Física 24 26,67 

Tipo de 

violencia 

Psicológica 36 40,00 

 Sexual 30 33,33 

Mediana (Me)= 33 (Rango = 36) Otro* pertenece a las personas que se identifican como 

lesbianas, gays, transexuales, bisexuales, intersexuales y queers (LGTBIQ).No se utiliza al 

sexo como variable sociodemográfica ya que no permitiría visibilizar a las personas que se 

identifican con otro género. 

Con relación a la presencia del TEPT en migrantes sobrevivientes de violencia basada en 

género, se observó que, de los 90 participantes, siete de cada 10 presentaron esta 

patología (Tabla 2). 

Tabla 2. Frecuencia de estrés postraumático en los migrantes sobrevivientes de violencia 
basada en género de la fundación Haciendo Panas, Cuenca 2023 

Presencia de estrés 

postraumático 

 Frecuencia Porcentaje 

Si 62 68,9% 

No 28 31,1% 

Total 90 100,0 

 

En este análisis, se puede observar la gravedad del TEPT, las cuales, indican que las 

personas presentaron síntomas intrusión, evitación, alteraciones cognitivas/estado de ánimo 

negativo e hiperactivación y disfuncionalidad en su vida diaria. Así mismo, se identifica la 

gravedad del TEPT con el género femenino, los adultos maduros, venezolanos, divorciados, 

con motivo de salida del país por la situación económica, empleados y que han 

experimentado violencia psicológica (Tabla 3). 

 

 

Tabla 3. Gravedad del estrés postraumático con los grupos de edad, genero, nacionalidad, 
estado civil, ocupación y tipos de violencia. 
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Gravedad del TEPT 

  
SI 

 
NO 

 
 

  n % n %  

 Adolescentes 3 5,08 1 3,23  

Grupos de 

edad 

Plena juventud 10 16,95 7 22,58  

Adulto joven 20 33,90 7 22,58 
 

 Adulto maduro 26 44,07 16 51,61  

 Masculino 5 8,47 0 0,00  

Genero Femenino 32 54,24 26 83,87  

 Otro 22 37,29 5 16,13  

 Colombiana 21 35,59 10 32,26  

Nacionalidad       

 Venezolana 38 64,41 21 67,74  

 Soltera 9 15,25 4 12,90  

Estado civil 

 
Casada 16 27,12 7 22,58 

 

 Divorciada 23 38,98 18 58,06  

 Viuda 11 18,64 2 6,45  

 Situación 

económica 

18 58,06 34 57, 63 
 

Motivo de 

salida del país 

Inseguridad 8 25,81 21 35,59  

 Persecución 

política 

5 16,13 4 6,78 
 

 Empleado 27 45,76 24 77,42  

 Negocio Propio 15 25,42 6 19,35  

Ocupación Vendedor 

ambulante 

     

 17 28,81 1 3,23  

 Física 16 27,12 8 25,81  

Tipo de 

violencia 

Psicológica 22 37,29 14 45,16  
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 Sexual 21 35,59 9 29,03  

 

En conclusión, podemos encontrar que existe una alta predisposición a padecer TEPT en 

los migrantes sobrevivientes de violencia basada en género y que la gravedad del TEPT se 

encuentra relacionada con el género femenino, los adultos maduros, venezolanos, 

divorciados, con motivo de salida del país por la situación económica, empleados y que han 

experimentado violencia psicológica. Por otra parte, la nacionalidad venezolana es la que 

mayormente presenta esta patología clínica con un 64,41% de los evaluados. 
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10. Discusión  

De acuerdo a la investigación realizada, se pudo determinar el trastorno de estrés 

postraumático en migrantes sobrevivientes de violencia basada en género en la Fundación 

Haciendo Panas de la ciudad de Cuenca. Partiendo de los objetivos, los resultados que se 

obtuvieron en la presente investigación indican que el 68,9% de los migrantes 

sobrevivientes de VBG presenta un TEPT, siendo un resultado alarmante y preocupante 

dentro de la salud mental. Estos resultados obtenidos se semejan con un estudio realizado 

en tres ciudades de Colombia en donde el 64% de mujeres que fueron víctimas del 

desplazamiento forzado presentaron TEPT, esto debido a que los hombres son asesinados, 

desaparecidos o se ven reclutados en los grupos armados y son ellas las que tienen que 

desplazarse de su hogar con sus hijos y convertirse en jefa de hogar (29). De igual manera, 

otro estudio realizado en Colombia indica que el 80% de las mujeres que han sido 

desplazadas de manera forzosa presentaban un nivel crónico de estrés postraumático (30). 

En nuestro contexto, la Coordinación Interagencial para Refugiados y Migrantes de 

Venezuela (R4V) realizó una encuesta en el Ecuador a migrantes de Venezuela en donde el 

12% indicó conocer a una persona refugiada o migrante sobreviviente de VBG y que dentro 

de estas el 38% conoció a una mujer que experimento violencia física, mismas que 

recibieron un acompañamiento por profesionales de la salud mental debido a que habían 

desarrollado un trauma por las experiencias que han vivido (31). 

En este sentido, podemos deducir que las personas que se ven obligadas a migrar o 

desplazarse de manera forzada de su hogar, tienden a desarrollar cuadros psicopatológicos 

como el TEPT ya sea por hechos violentos que sucedían en su lugar de origen, durante el 

trayecto migratorio o al llegar a su destino, y son las mujeres las que se vuelven más 

vulnerables a ser víctimas de todo tipo de violencia, tal como lo refleja en un estudio 

realizado por ACNUR y HIAS en donde el 51% de las mujeres indicaron sentirse inseguras 

durante el recorrido y que el 42% aseveró haber sido violentada de manera sexual 

incluyendo las insinuaciones sexuales no deseadas y el acoso durante el trayecto (25). 

Con respecto a la gravedad del TEPT con las características sociodemográficas 

encontramos que el género femenino tienden a desencadenar con más gravedad el TEPT. 

Estos datos coinciden con un estudio realizado en EEUU en donde mencionan que las 

mujeres que se encontraban en situación irregular en su país eran predispuestas a 

desencadenar cuatro veces más TEPT que las mujeres estadounidenses, y a su vez las 

mujeres poseen el doble de probabilidades de presentar sintomatología de TEPT que los 

hombres, esto debido a que la comunidad latina que se encuentra en situación irregular son 
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sujetas a verse expuestas a situaciones traumáticas y aterradoras como amenazas de 

muerte, violaciones y agresiones (32). 

Según Vega, en su investigación realizada en Europa, encontró en las personas de 

nacionalidad Siria que tuvieron que salir de su país hacia Turquía y Suecia, existía una 

prevalencia del 30% y 83% respectivamente a padecer TEPT y que en su mayoría eran del 

grupo femenino (33). En otro estudio realizado por Moreno, Campos, Ramírez y Gallo con 

población venezolana que se encontraba viviendo en Colombia, identificaron las 

consecuencias psicologías de 6 mujeres migrantes sobrevivientes de violencia basada en 

género, las cuales dejaron en manifiesto que la sintomatología que presentaban se 

encontraba relacionada al estrés postraumático (34). 

En relación a la gravedad del TEPT con la nacionalidad, se evidenció que de las/os 59 

migrantes que desarrollaron TEPT, el 64,41% pertenecía a la población venezolana quienes 

mostraban esta patología a mayor escala. Estos resultados se asemejan a un estudio 

realizado en EEUU en donde la población latina tiene más predisposición a desarrollar 

TEPT que las personas nativas de su país (32). Según Sánchez, en su estudio realizado en 

Ecuador, identificó en una muestra de 47 venezolanos que el 32% presentaban entre un 

nivel moderado de TEPT, el cual afectaba a su integración con la población local ya que no 

se encontraban psicológicamente saludables (35). A su vez, en un diagnóstico realizado en 

la frontera norte del Ecuador se estima que cerca de 200.000 mujeres venezolanas, en su 

mayoría han sido violentadas desencadenando problemas en su salud mental como el 

estrés postraumático (4). 

Con respecto a la gravedad del TEPT con el motivo de salida del país, tenemos la principal 

causa fue por la situación económica lo cual ha hecho que aparezcan estos síntomas o a su 

vez lo incrementen. Estos resultados concuerdan con una investigación sobre la relación del 

estatus económico con el TEPT, en donde el desempleo y los bajos ingresos de dinero 

dentro de la familia conlleva a que las personas sean más propensas a desencadenar TEPT 

(17). En un estudio realizado con 180 venezolanos en la ciudad de Pasto, Colombia 

determino que las personas que presentaban afectaciones psicológicas eran aquellas que 

decidieron salir de su país debido a la inflación económica, la falta de alimentos, la 

inseguridad y la pobreza, además de que las condiciones laborales en las que se 

encontraban eran trabajos informales o en ventas ambulantes (36). 

A su vez estos datos difiere con nuestros resultados sobre el TEPT y la ocupación (45,76%) 

ya que muestra que las personas desempleadas tienden a ser más propensas de padecer 

esta patología a comparación de las empleadas; sin embargo, es importante señalar que al 
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momento de realizar esta investigación las personas que se encontraban con trabajo, este 

no era garantizado ni tampoco contaban con beneficios de ley, debido a que no contaban 

con la documentación regularizada y también porque la mano de obra es más barata, 

generando pocos recursos económicos para subsistir el día a día. 

Con respecto a la relación del TEPT con los tipos de violencia, podemos constatar que la 

violencia psicológica se relaciona en un 37,29%, sin embargo estos datos no muestran una 

diferencia estadísticamente significativa con la violencia física y sexual. Tal como lo 

demuestra un estudio en donde las mujeres refugiadas y migrantes en el Ecuador, la 

violencia psicológica representaba el 61%, mientras que la violencia física y sexual 

indicaban un 33% y 39,5% respectivamente (4). Por otra parte, Herrero nos menciona en su 

estudio realizado en España que la violencia por parte de la pareja afectiva está asociado a 

que la mujer desarrolle TEPT, esto debido a que se los diferentes tipos de violencia que se 

encuentra expuesta como: físicas y psicológicas (37). En otro estudio realizado en el 

Ecuador, determinó que las mujeres que presentaron agresión física, psicológica y sexual 

mostraban una mayor incidencia en padecer TEPT que en aquellos casos que sufrieron 

accidentes, acoso laboral, exposición a asaltos y ataques terroristas (15). 

En conclusión, se pudo determinar el TEPT en migrantes sobrevivientes de VBG, siendo la 

población de género femenino la que presentó la mayor incidencia con esta problemática, 

sin embargo no hay que descartar la población LGTBIQ+ que también mostró una cifra 

considerable y esto se puede deberse a que aún existe falta tolerancia hacia este colectivo, 

la falta de políticas públicas que garanticen el acceso a servicios y derechos, la falta de 

información en cuanto a las diversidad sexo genéricas y la discriminación que pueden 

enfrentar al salir de su país de origen y ser vulnerables en el país de acogida al no contar 

con redes de apoyo. Esto se refleja en un reporte realizado por R4V en donde durante la 

pandemia por COVID-19 la violencia basada en género representó un incremento en las 

cifras en migrantes mujeres y del grupo LGTBIQ+, en donde el 46% de las mujeres indicó 

haber padecido de estrés emocional, mientras que un 53% no busco ayuda, mientras que la 

población LGTBIQ+ el 50% de las personas que respondieron a la encuesta manifestó 

haber experimentado abuso (31). 

De acuerdo a los hallazgos encontrados en un estudio realizado por Dialogo Diverso en el 

Ecuador durante el confinamiento por covid-19, indica que ser una persona LGTBI de 

nacionalidad venezolana y en situación de movilidad humana se convierten más vulnerables 

a sufrir violencia como tener que recurrir al sexo por supervivencia o sufrir atentados contra 

su vida al encontrarse en situación de calle, además, en el mismo estudio aluden que las 
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personas enfrentaron mayor discriminación por su nacionalidad que por orientación sexual, 

lo cual dificultó que accedan a prestación de servicios de salud, vivienda, alimentación o 

fuentes de empleo formales (38). Por su parte el ACNUR menciona que este problema 

radica a nivel mundial en donde aún 70 países mantienen leyes que castigan a las personas 

por su orientación sexual de los cuales 11 son penados con la muerte, además sustentan 

que durante el periodo 2019-2020 en el mundo 350 transgénero fueron asesinadas y de los 

cuales el 82% sucedió en Centro y Sudamérica (26). 
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11. Conclusiones 

Las características sociodemográficas de la población en estudio determinaron que en su 

mayoría se encontraban personas adultas con una edad entre 35 y 64 años, de género 

femenino, venezolanas, divorciadas y que habían experimentado la violencia psicológica y 

sexual. 

En cuanto a la relación del TEPT con los migrantes sobrevivientes de VBG se determinó 

que el 68,9% de los participantes manifestaban esta condición psicológica misma que se 

evidencia en síntomas de intrusión, evitación, alteraciones cognitivas/estado de ánimo 

negativo e hiperactivación y disfuncionalidad en su vida diaria, lo cual afecta a su proceso 

de integración local ya que al evidenciar estas alteraciones mencionadas, se alteran sus 

esferas relacionales como: social, laboral, familiar y personal dentro de nuestro de país. 

También se encontró que la gravedad del TEPT se encuentra en los adultos maduros, 

femeninos, venezolanos, divorciados, con motivo de salida del país por la situación 

económica, empleados y que han experimentado violencia psicológica. 

12. Recomendaciones 

Se pretende que los resultados obtenidos en esta investigación permitan mejorar la calidad 

de atención en salud mental, ya que si bien, los datos solo representan a migrantes 

sobrevivientes de VBG, dentro de la comunidad de acogida los índices de violencia son más 

alarmantes, inclusive en zonas alejadas del casco urbano y rural. 

Se recomienda sensibilizar a la población cuencana sobre la violencia de género en 

espacios de concentración masiva por parte de las autoridades locales, por medio de 

ordenanzas municipales con el fin de que se pueda mitigar los actos de violencia que sufren 

las mujeres y que se fortalezcan procesos del gobierno local como por ejemplo: la mesa 

para la erradicación de la violencia de género y la casa del migrante; con el fin de posibilitar 

una integración local adecuada para la población migrante radicada en la ciudad de 

Cuenca. 

Por último, es importante que exista una mayor difusión de las rutas de acción para las 

sobrevivientes de la VBG; así como también, motivar un trabajo mancomunado entre el 

Estado, los GADs y las organizaciones de la sociedad civil, con el objetivo de aportar a la 

erradicación de la VBG ya que en los últimos años ha incrementado, tanto para las mujeres 

ecuatorianas como para las migrantes que residen en el Ecuador. 
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Anexos 

Anexo A Operacionalizaciòn de las variables 

VARIABLE CONCEPTUALIZACION DIMENSION INDICADORES ESCALA 

Edad Tiempo que lleva viviendo 

una persona desde su 

nacimiento 

Tiempo en 

años 

Número de años 

cumplidos 

Numérica 

Nº de años 

Género Roles, características y 

oportunidades definidos 

por la sociedad que se 

consideran 

apropiados. 

Social Declaración 

personal 

Nominal 

Masculino 

Femenino 

Otros 

Nacionalidad Condición que reconoce a 

una persona la 

pertenencia a un 

país 

Geográfica Especificado en 

la cedula de 

identidad 

Nominal 

Venezolan

a 

Colombian

a 

Estado civil Situación de una 

persona según el 

registro civil con 

respecto a si tiene 

pareja o no y su 

situación legal 

Relación legal Estado civil 

referido por la 

persona 

Nomi

nal 

Solter

a 

Casad

a 

Divorc

iada 

Viuda 

Unión libre 

Tipo de 

violencia 

Actos en los cuales fue 

violentado/a 

Social Declaración 

personal 

Nomi

nal 

Física 

Psicol

ógica 

Sexua

l 

Patrim

onial 
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Polític

a 

Simbó

lica 

Ginec

o- 

ostetrica 

Ocupación Labor que realiza las 

personas o actividad a 

cambio de una 

remuneración 

Laboral Declaración 

personal. 

Nominal 

Estudiant

e 

Emplead

o 

Negocio 

propio 

Vendedor 

ambulant

e 

Desemple

ado 

Escala de 

Gravedad 

de 

Síntomas 

del 

Analiza la gravedad de los 

síntomas, probable 

simulación, síntomas 

Psíquica Tipo Likert Nominal 

0- Nada 

1- Una vez 

por 

 

Anexo B Ficha sociodemográfica 

FICHA SOCIODEMOGRÁFICA 

Edad:  años Género:  Masculino  Femenino  Otro 

Nacionalidad:  venezolana 
 colombiana 

Estado Civil:  Soltera  Casada 
 Divorciada  Viuda 
 Unión libre 

Tipo de violencia 
 Física  Psicológica 
 Sexual  Patrimonial 
 Política  Simbólica 
 Gineco-obstetrica 

Ocupación: 
 Estudiante  Empleado 
 Negocio propio  Vendedor ambulante 
 Desempleado 
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Anexo C Escala de Gravedad de Síntomas del Trastorno de Estrés Postraumático 

según el dsm-5: versión forense 
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Anexo D Consentimiento informado 
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Anexo E Cronograma 

ACTIVIDADES Trimestre 

1 2 3 4 5 6 7 8 

1.  Revisión final del 
protocolo y aprobación 

x x       

2.  Diseño y prueba de 
instrumentos 

  x x     

3.  Recolección de datos    x x    

4. Procesamiento y 
análisis de datos. 

    x x   

5.  Informe final       x x 
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Anexo F Carta de aprobación 

CARTA DE DICTAMEN Nro. CEISH-UC-2023-110 

Cuenca, 28 de febrero de 2023 

Señor/a: 

EMILIO LEONARDO VAZQUEZ ZHUZHINGO 
Universidad de Cuenca 

ASUNTO: REVISIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN 

 

Por medio de la presente y una vez que el protocolo de investigación presentado por el (la) Sr 

(a). EMILIO LEONARDO VAZQUEZ ZHUZHINGO, que titula "Trastorno de estrés 

postraumático en migrantes sobrevivientes de violencia basada en género en la Fundación 

Haciendo Panas. Cuenca.2022", ha ingresado al Comité de Ética de Investigación en Seres 

Humanos de la Universidad de Cuenca (CEISH-UC), con fecha 7/2/2023, y cuyo código 

asignado es 2023- 021EO-MST-MLF, luego de haber sido revisado y evaluado en la sesión 

ordinaria Nro. 008 con fecha 27 de febrero de 2023, dicho proyecto está APROBADO para 

su ejecución en la FUNDACIÓN HACIENDO PANAS al cumplir con todos los 

requerimientos éticos, metodológicos y jurídicos establecidos por el reglamento vigente para 

tal efecto. 

 

Como respaldo de lo indicado, reposan en los archivos del CEISH-UC, tanto los requisitos 

presentados por el investigador, así como también los formularios empleados por el comité 

para la evaluación del mencionado estudio. 

 

En tal virtud, los documentos aprobados sumillados del CEISH-UC que se adjuntan en físico al 

presente informe son los siguientes: 

• Solicitud de aprobación 

• Copia del Protocolo de investigación, que consta de 12 hojas 
• Documento de consentimiento informado 
• Declaración de confidencialidad 
• Hoja de Vida de Investigador 
• Carta de interés institucional por el tema de estudio 

• Informe de la Comisión de Titulación de la Unidad Académica 

Cabe indicar que la información de los requisitos presentados es de responsabilidad exclusiva 

del investigador, quien asume la veracidad, originalidad y autoría de los mismos. 

 

Es necesario que se tome en cuenta los siguientes aspectos: 

1. El Comité no se responsabiliza por cualquiera de los posibles eventos por el 
manejo inadecuado de la información, lo cual es de entera responsabilidad 
de los investigadores. 

2. Cualquier modificación en el protocolo, debe solicitar la aprobación de las 
enmiendas dentro de las siguientes veinte y cuatro (24) horas, de acuerdo al 
formato disponible en la página web https://www.ucuenca.edu.ec/ceish 

3. Los investigadores son responsables de la ejecución correcta y ética de la 
investigación, respetando los documentos y condiciones aprobadas por el 
Comité, así como la legislación vigente aplicable y los estándares nacionales 
e internacionales en la materia. 

4. El incumplimiento de estas responsabilidades podrá ser motivo de 
revocatoria de esta aprobación. 

 
Así también se recuerda las obligaciones que el investigador principal y su equipo deben cumplir 

https://www.ucuenca.edu.ec/ceish
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durante y después de la ejecución del proyecto: 

 Informar al CEISH-UC la fecha, día y hora de inicio de la investigación. 

 Presentar a este comité informe de avance de ejecución del proyecto a mitad 
del proceso, al correo del CEISH-UC: ceish@ucuenca.edu.ec, de acuerdo a los 
formatos que constan en la página web del CEISH-UC: 
https://www.ucuenca.edu.ec/ceish 

 Cumplir todas las actividades que le corresponden como investigador principal, 
así como las descritas en el protocolo con sus tiempos de ejecución, según el 
cronograma establecido en dicho proyecto, vigilando y respetando siempre los 
aspectos éticos, metodológicos y jurídicos aprobados en el mismo. 

 Aplicar el consentimiento informado a todos los participantes, respetando el 
proceso definido en el protocolo y el formato aprobado. 

 Al finalizar la investigación, entregar al CEISH-UC el informe final del proyecto, 
al correo del CEISH-UC: ceish@ucuenca.edu.ec, de acuerdo a los formatos que 
constan en la página web del CEISH-UC: https://www.ucuenca.edu.ec/ceish 

 

En toda correspondencia con el Comité, favor referirse con el código antes mencionado. 

Esta aprobación tiene una duración de un año (365 días), transcurrido el cual se deberá 

solicitar una extensión si fuere necesario (de acuerdo al formato disponible en la página web 

https://www.ucuenca.edu.ec/ceish. El Comité estará dispuesto durante el desarrollo del 

estudio a responder cualquier inquietud que pudiere surgir tanto de los participantes como de 

los investigadores. 

Atentamente, 
 

 

Dr. Manuel Ismael Morocho Malla 

Presidente del Comité de ética de Investigación en seres humanos de la Universidad de 

Cuenca 

 

 
*Adaptado del CEISH codificado DIS-CEISH-PUCE-17-005 y DIS-CEISH-INSPI-09-009 

 

 

 

 

mailto:ceish@ucuenca.edu.ec
https://www.ucuenca.edu.ec/ceish-
mailto:ceish@ucuenca.edu.ec
https://www.ucuenca.edu.ec/ceish
https://www.ucuenca.edu.ec/ceish

